LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA 
DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés Deportivo, Recreativo y Social la 4ta Edición de la Maratón Nocturna Vic30´ - Club de Pescadores Victoria “Los 10K más duros del litoral”, del Departamento Victoria, que se llevará a cabo el día 22 de octubre de 2016 a las 21:30 horas.

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente al Gimnasio Vic30´ del Club de Pescadores Victoria.

FUNDAMENTOS
Visto que la constitución de la Provincia de Entre Ríos consagra en su artículo 27 al deporte como un derecho social y promueve la actividad deportiva para la formación integral de la persona facilitando las condiciones materiales, profesionales y técnicas para su organización y desarrollo.

Teniendo en cuenta que la carrera a realizarse el día 22 de octubre de 2016 en la ciudad de Victoria es la cuarta edición consecutiva que se realiza y que contará además con diferentes distancias a recorrer (2, 5 y 10 kilómetros) como así también distintas categorías de participantes (niños, jóvenes y adultos) y concurrentes de otras ciudades vecinas, resulta oportuno declarar de interés Deportivo, Recreativo y Social a la 4ta Edición de la Maratón Nocturna Vic30´ - Club de Pescadores Victoria “Los 10K más duros del litoral”, del Departamento Victoria, que se llevará a cabo el día 22 de octubre de 2016.

Motivo por el cual les solicito a mis pares que acompañen este proyecto.

